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¡Elige bien!

Institución sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.

Campus periódico entrega a la comunidad 
universitaria esta edición especial, de cara a las 
elecciones presidenciales del 27 de mayo, en 
la cual brinda herramientas que les servirán a 
nuestros lectores para cumplir con el deber y el 
derecho ciudadano de votar libremente, como 

se establece en el artículo 258 de la Consti-
tución Política de Colombia. 

El voto electrónico, las fake news, el mie-
do y la esperanza en esta época electoral, así 
como los perfiles de los candidatos y sus pro-
puestas sobre diferentes temas, son algunos de  

los contenidos que podrán encontrar en esta 
edición. Esperamos que les sea de utilidad en 
el ejercicio democrático y les permita tener más 
herramientas para votar en aras de contribuir a 
la construcción de una sociedad más justa, pací-
fica y solidaria.

Como jefe del Gobierno
Es el encargado de la conducción política 
del país tanto en el orden nacional como 
en el internacional.

Nombrar y separar libremente a los 
ministros del Despacho y a los directores 
de departamentos administrativos.

Dirigir la fuerza pública y disponer de ella 
como Comandante Supremo de las Fuerzas 
Armadas de la República.

Promulgar, obedecer y sancionar las leyes.

Ejercer la inspección y vigilancia de la 
enseñanza conforme a la ley.

Funciones del vicepresidente

Como jefe del Estado
Representar al país internacionalmente.

Suscribir tratados con otros países.

Elegir a los embajadores que 
representarán a Colombia en el exterior.

Como suprema autoridad administrativa
Dictar la ley del Banco de la República.

Decidir el Plan Nacional de Desarrollo y de inversiones públicas.

Nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos públicos.

Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y los caudales 
públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes.

Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y la ley.

Ejercer, de acuerdo con la ley, inspección, vigilancia y control sobre las personas 
que realicen actividades de carácter financiero y bursátil, o de cualquier otra que 

esté relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos públicos.

El vicepresidente de la República será elegido por votación popular el 
mismo día y en la misma fórmula con el presidente de la República.

Reemplazar al presidente durante ausencias temporales o definitivas.

Encargarse de tareas especiales que le han sido encomendadas por el 
presidente (por ejemplo, del tema de derechos humanos).

Fuente: http://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Rama_Ejecutiva

El presidente de la República de Colombia es el jefe del Estado, el jefe del Gobierno y, por ende, es la suprema autoridad administrativa. Conoce sus funciones:

Funciones del 
presidente 

Nota: la candidata Viviane Morales aparece en este especial porque al cierre de esta edición aún se encontraba inscrita su candidatura.
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Asimismo, la idea de manipular las emo-
ciones para conseguir objetivos se ha vuelto 
recurrente; parece que el consejo de Aristóte-
les en La Retórica toma cada vez más forma: 
es preciso usar el discurso para incentivar la 
pasión y no la razón.

Sin embargo, los ciudadanos que-
remos dejar de sentirnos presas de esta 

burda manipulación emocional, es decir, de 
las trampas del miedo y la proliferación de 
odios. Queremos dejar de ver a nuestros fu-
turos líderes como fabricantes de estereoti-
pos o narrativas que reducen infantilmente la 
realidad y nos hacen ver como idiotas útiles. 
Queremos ver campañas que no hagan res-
plandecer el miedo y el odio de clases, sino 

que sean auténticas promotoras de la espe-
ranza. Hágannos volver a creer que la polí-
tica nace de un deseo de cuidar de los otros. 
Inspírennos a ser idealistas y a confiar en la 
nobleza del servicio. Invítennos a soñar e 
ilusionarnos con nuestro presente y nuestro 
futuro. Que resplandezca la esperanza y se 
disipen el odio y el miedo.

El resplandor del 
miedo y el ocaso  
de la esperanza
Por David Girado Sierra, profesor de la Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas

Maquiavelo solía decir que en la política 
es más útil el miedo que la confianza, dado 
que, una vez que esta turbación paralizante 
invade, es más fácil ejercer el dominio. Esta 
postura maquiavélica parece ser el credo del 
actual panorama político, en el que la propa-
ganda tiene como fin “a-terrar” al ciudadano 
del común, es decir, hacerle sentir sin tierra 
firme donde arraigar la esperanza. En parte es 
nuestra culpa, pues nos hemos acostumbrado 
a ver las campañas políticas como grandes 
fábricas de discursos que activan y vehicu-
lan emociones, construyendo para nosotros 
los objetos del miedo y el odio, y las razones 
por las cuales sentir lo uno o lo otro. En otras 
palabras, quienes aspiran al liderazgo, día a 

día nos refuerzan la idea de que la realidad 
se ha convertido en una fábula y que gana 
quien mejor la tergiverse; tal vez por esta ra-
zón la palabra que vuelve a ponerse de moda  
es “posverdad”.

Las estrategias a las que se recurren van 
desde crear y exagerar enemigos o fantas-
mas hasta despertar la ilusión mesiánica de 
un pueblo estructuralmente devastado. Las 
maquinarias de propaganda política pare-
cen seguir al pie de la letra el viejo principio 
de orquestación de Goebbels: “Repite unas 
cuantas ideas incansablemente, desde distin-
tas perspectivas; porque si una mentira se re-
pite suficientemente, termina siendo aceptada 
como verdad”. 

“Queremos dejar de ver a nuestros 
futuros líderes como fabricantes 
de estereotipos o narrativas que 
reducen infantilmente la realidad y 
nos hacen ver como idiotas útiles”.

Dentro de nuestros deberes como ciu-
dadanos, elegir bien es uno de los elementos 
fundamentales que representan una demo-
cracia. Por ello, ante este nuevo proceso que 
vivimos, proponemos reflexionar sobre la 
forma en que las emociones pueden incidir 
en nuestro comportamiento electoral.

Iniciamos preguntándonos: ¿por qué vo-
tamos las personas? Más allá de la discusión 
sobre la afiliación política y la crisis de los 
partidos, entendemos que ejercemos nues-
tro derecho al voto cuando encontramos un 
candidato con el cual nos identificamos. Esa 
identificación se puede analizar como una 
vinculación psicológica que genera, a su vez, 
un componente afectivo que opera como un 
heurístico por el cual el individuo se adhiere 
a determinadas posiciones políticas (Lloret, 
Lledó, Nieto y Aldeguer, 2009). 

Desde una perspectiva psicosocial, la 
conducta electoral se puede explicar a partir 
del sesgo cognitivo que se produce como re-
sultado de los lazos afectivos que surgen con 
las ideas y la imagen que proyecta el candida-
to de nuestra preferencia; esto sugiere que la 

elección responderá más a un proceso subje-
tivo, emocional, que a un ejercicio racional y 
ponderado que procese los datos disponibles. 

Las personas operamos dentro de una ra-
cionalidad acotada que no nos permite asimi-
lar ni comprender toda la información que se 
requiere para tomar decisiones de la manera 
más adecuada. Muchos decidimos de forma 
intuitiva como resultado de un proceso in-
consciente basado en asociaciones y enmar-
cado en una alta carga emocional y afectiva. 
Así, para minimizar el esfuerzo y el intercam-
bio racional de información, tomamos deci-
siones con base en impulsos, sentimientos y 
reglas prácticas de conveniencia. Igualmente, 
debemos reconocer que nuestras decisiones 
pueden estar distorsionadas por sesgos. 

Destacamos dos errores muy comunes 
en el ejercicio político: primero, el sesgo 
por anclaje, que es la tendencia a apegarnos 
a la información inicial de nuestro candidato 
o el partido que representa y, por ende, a no 
ajustar el criterio de decisión con la informa-
ción posterior que nos llegue; y segundo, el 
sesgo de confirmación por el cual reunimos 

la información que consumimos de forma se-
lectiva y dejamos de lado el análisis de otras 
fuentes o evidencias que pueden contradecir 
nuestros juicios políticos.

Para finalizar, no olvidemos que tam-
bién debemos ser cuidadosos con nuestras 
reacciones a partir de los resultados electo-
rales. Sabemos que las personas con una alta 
intensidad afectiva pueden experimentar las 
emociones tanto positivas como negativas 
con mayor profundidad, lo cual afecta su 
estado de ánimo. La alegría por la victoria 
o la tristeza por la derrota del candidato de 
preferencia puede llevarnos a tener conduc-
tas que van desde la felicidad y la euforia 
hasta el enfado y el aburrimiento. Por ello, 

es importante recordar que podemos hacer un 
trabajo emocional que nos ayude a expresar 
lo que requiere nuestro contexto de actua-
ción (familia, amigos, trabajo) durante los 
momentos de interacción más allá de nuestro 
estado de ánimo y evitar afectar las relaciones 
con los demás.

Referencias
• Larsen, R. J. y Diener, E. (1987). Affect intensity as an indivi-

dual difference characteristic: a review. Journal of Research 
in Personality, 21 (1), 1-39.

• Lloret, D., Lledó, A., Nieto, M. y Aldeguer, B. (2009). Co-
herencia entre identificación partidista e ideología política 
en un contexto electoral. Psicología Política, 38, 75-95.

• Zhang, J., Hsee, C. K. y Xiao, Z. (2006). The majority rule 
in individual decision making. Organizational Behavior and 
Human Decision Processes, 99 (1), 102-111.

Emociones y  
proceso electoral
Por Juan Guillermo Sandoval Reyes, profesor de la Facultad de Psicología
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En la era de las llamadas fake news, las 
cuales se viralizan en las redes sociales y 
confunden sobre las propuestas de gobierno 
de quienes optan por la Presidencia de la Re-
pública, se recomienda acudir a las campañas 
como principal fuente de información para la 
toma de decisiones electorales.

En época de elecciones, de forma particu-
lar, las redes sociales se convierten en el prin-
cipal espacio de discusión e información sobre 
las propuestas de los candidatos. Las ideas e 
interpretaciones de sus postulados se presen-
tan en diferentes formatos y plataformas hasta 
hacerse virales.

Seguramente has recibido alguna nota de 
voz en WhatsApp de algún amigo o conocido 
en la que se te sugiere no votar por alguno de 
los aspirantes, dado que presuntamente tiene 
planes de gobierno que no están explícitos en 
sus propuestas de campaña. Tal vez también 
te hayas topado con videos y artículos en Fa-
cebook en los que se difunden rumores que 
desprestigian a alguno de esos personajes y 
que, además, fueron replicados en la cuenta de 
algún influenciador en Twitter, quien advierte 
no conocer la veracidad de la información, 
pero asegura que, por prevención y alerta, 
vale la pena compartirla con sus seguidores.

Seguramente te ha pasado. Y, tal vez, en 
varias de esas ocasiones, has consumido in-
formación falsa o fake news, como ha sido 
denominada en la era digital. “Lo falso no 
es noticia. Esta se caracteriza por contar la 
verdad. Aquello es desinformación, lo cual 

ha existido siempre, pero cuya viraliza-
ción se ha facilitado por cuenta de 

las redes sociales. Cuando una 
idea engañosa se repite una 

y otra vez en diferentes 
medios, a los ojos del 
elector se convierte en 
una verdad que puede 
influir en su decisión 
de voto”, señala Juan 

Camilo Hernández, director del programa de 
Comunicación Social y Periodismo.

En su criterio, la difusión de las noticias 
falsas es producto de “una cadena viciosa de 
errores de la que es difícil salir” en los casos 
en que los medios de comunicación son los 
primeros en replicar información de dudosa 
procedencia. Así también lo cree Liliana Gu-
tiérrez, directora del Grupo de Investigación 
en Periodismo (gip), quien explica que “la 
falta de verificación de los datos por parte de 
los medios ha llevado a la desconfianza de los 
consumidores y ha hecho que estos acudan a 
nuevas fuentes de consumo de información 
que les resultan más confiables”.

Según Hernández, una de ellas son los 
comentarios que hagan amigos y familiares; 
pero otra, que se potencializa con la acción de 
las redes sociales, es la información que emi-
ten los llamados influencers, quienes también 
están expuestos a compartir datos no verifica-
dos. Estos personajes son los nuevos líderes 
de opinión en la red y pueden influir en la 
posición de sus seguidores sobre asuntos po-
líticos, pese a ser expertos en otras temáticas 
como el deporte, el arte e, incluso, la comedia.

Ante ese panorama, “abrirse a la posi-
bilidad de informarse a través de diferentes 
medios es el único escudo para evitar caer en 
la manipulación de las fake news”, asegura 

Hernández, quien expresa que las fuentes di-
rectas de información para conocer las pro-
puestas programáticas de los candidatos son 
sus campañas. Revisar con atención la página 
web del aspirante y participar en los debates 
presidenciales para escuchar sus postulacio-
nes de propia voz pueden ser acciones que 
permitan ganar mayores elementos de juicio 
para tomar decisiones electorales.

“Llegar a un estado de buena informa-
ción para elegir con libertad depende también 
de que los electores intenten romper las lla-
madas burbujas informativas o de opinión”, 
señala el profesor, quien indica que esa tarea 
consiste en seguir y consultar a las personas 
que piensan distinto, que tienen ideologías 
contrarias a las propias, para construir una 
posición sólida sobre quienes están en la ca-
rrera por la Presidencia.

¿Qué podemos hacer para contribuir a 
la formación de nuestros hijos en los valo-
res propios de la participación democrática? 
A continuación, propongo algunos criterios 
aportados por especialistas en la materia: Jo-
hanna Chocontá, profesora de la Licenciatura 
en Educación Infantil de la Universidad, nos 
dice que es más importante establecer formas 
directas de participación en lugar de enseñar 
conceptos: privilegiar lo social sobre lo cog-
nitivo. Se trata de involucrarlos en procesos 
de construcción social. Para esto, convie-
ne distinguir entre los espacios familiares y 
los aprendizajes propios de otros ambientes 
como el jardín, el colegio, los amigos, etc. 

Este ejercicio incluye diferentes momen-
tos: por una parte, saber escuchar a los niños, 
más allá de instruirlos en los valores que 
consideramos adecuados; aprender de ellos. 
Adicionalmente, propiciar la asunción de res-
ponsabilidades concretas en aspectos propios 
del trabajo en equipo, el cual tiene facetas 
diferentes si se trata del equipo entre padres 
e hijos, entre hermanos, la relación profesor-
estudiante, etc. 

Por otro lado, el pedagogo Otto Willmann 
mostró que la convivencia es un espacio for-
mativo en varios sentidos, entre los cuales 
podemos destacar la herencia que se transmite 

entre generaciones; por lo tanto, es funda-
mental el ejemplo proveniente de padres, 
hermanos, primos, etc. Otro ámbito de for-
mación importante es el de la disciplina, 
que se aprende, sobre todo, en la vivencia 
cotidiana; en la manera como las diferentes 
personas con las que se relacionan los niños 
viven las formas de disciplina establecidas 
en comunidad y enseñan a vivirlas.

La hermana Abigail, directora del jardín 
donde estudian mis hijos, nos cuenta cómo 
desarrollan la elección y formación del estu-
diante personero de la institución: los candi-
datos son los estudiantes del último grado, en 
este caso, Transición. A ellos se les instruye 
sobre la importancia de ser personas ejempla-
res para que sus compañeros de otros cursos 
los vean como tales. Luego, como parte de la 
postulación, deben elaborar campañas de pre-
sentación de sus perfiles y propuestas, para lo 
cual se apoyan en la elaboración de videos en 
los que evidentemente participa toda la fami-
lia. Puedo dar fe de que no hubo repartición 
de lechona o tamales.

Esto lleva a los niños del jardín a recono-
cer a los candidatos y optar por uno de ellos. 
Me llamó la atención que Juan Francisco, mi 
hijo mayor, de cuatro años, tuvo siempre cla-
ro quién era su candidato y lo recuerda hoy 

en día, a pesar de que no era su compañero 
de salón ni fue elegido personero. Este punto 
también es importante para los niños que no 
fueron elegidos, porque aprenden a reconocer 
al ganador y apoyarlo en sus tareas. 

El personero, entonces, empieza a ser 
una figura visible entre todos los niños del 
jardín. Asume la responsabilidad de ayudar a 
conciliar cuando hay diferencias entre com-
pañeros y de promover las actividades en las 
que se impulsan los valores institucionales.

Hay una situación mucho más cotidia-
na que no implica un ejercicio de votación 
electoral, pero involucra a los niños de una 
manera diferente: los mayores van asumien-
do compromisos para “apadrinar” a los más 
pequeños en tareas sencillas como darles la 
bienvenida cuando llegan al jardín, asistirlos 
en el descanso, ayudarlos a llevar la maleta, 
etc. Me parece que este es un mecanismo para 

formar en la solidaridad, pero también en la 
ciudadanía, porque se trata de comportamien-
tos que se presentan sistemáticamente en los 
espacios públicos del jardín. Es allí donde se 
aprecia el valor de lo que se transmite entre 
generaciones y se aprende a servir y ser ser-
vido, mediante el ejercicio de normas que se 
establecen con la convivencia más que con 
los manuales. 

Un día Juan Francisco vio que yo reali-
zaba una actividad concreta en la casa y es-
pontáneamente me dijo: “¿Cómo te puedo 
ayudar, papá?” En ese momento, los dos fui-
mos parte de una tarea que se volvió simbó-
lica y que de otro modo quizá habría pasado 
desapercibida dentro de las rutinas generales 
de la casa. Sobra decir que nos sentimos los 
papás más orgullosos. Aprendimos la lección.

Información equilibrada, el escudo contra 
las noticias falsas en el período electoral

“Abrirse a la posibilidad de informarse 
a través de diferentes medios es el 
único escudo para evitar caer en la 
manipulación de las fake news”. 

Columnista invitado
Por Juan David Enciso Congote, coordinador del Centro de Estudios en Educación 
para la Paz y la Convivencia Democrática

Los niños nos forman 
en la ciudadanía
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1 Consulta previamente tu lugar y mesa de votación.  
Puedes hacerlo en www.registraduria.gov.co  

Lleva tu cédula. Recuerda que es el único documento  
válido para votar. En la mesa no te recibirán la contraseña 
u otros documentos.

La Registraduría Nacional del Estado Civil permite que 
las personas mayores de 80 años o que padezcan pro-
blemas avanzados de visión ejerzan el derecho a votar 
con un acompañante que podrá ayudarlas a marcar la 
tarjeta. Para las personas con discapacidad visual, la 
institución ha dispuesto tarjetones en braille.

Reclama tu certificado electoral. Recuerda que, además 
de certificar tu voto, brinda varios beneficios.

Ten en cuenta: no está permitido el uso de celulares en 
la mesa ni en el cubículo de votación.

Recuerda que las mesas de votación se abren a las  
8:00 a. m. y se cierran a las 4:00 p.m., incluso si hay 
ciudadanos en la fila; estos no podrán votar después de 
esta hora, solo lo harán los ciudadanos que, para esa 
hora, ya entregaron su cédula al jurado.

Los niños pueden acompañar a sus padres a votar.  
Sin embargo, por seguridad y para evitar inconvenientes 
y congestiones, tanto en el ingreso como en el proceso 
electoral, la Registraduría Nacional del Estado Civil reco-
mienda no llevar a los menores de edad.

En Corferias, el puesto de votación más grande del país, 
solo pueden votar las personas que tengan su cédula 
inscrita allí y esta sea de Bogotá, que nunca se hayan 
inscrito o votado en otro lugar y cuya cédula haya sido 
expedida entre los años 1988 y 2003.

Recuerda que tu voto será nulo en los siguientes casos: 
si marcas más de un candidato; si marcas un candidato 
y, además, el voto en blanco; si el voto es ilegible o si 
no marcas ningún candidato.

Consejos para salir 
a votar el 27 de mayo

Blanca Vanegas y Gina 
Torres, profesoras e 
investigadoras de la 
Facultad de Enfermería 
y Rehabilitación, 
hacen las siguientes 
recomendaciones:

Come bien.

Aplícate protector solar,  
ve bien abrigado y lleva 
una sombrilla. 

Ve al baño antes de ir a 
votar para evitar contra-
tiempos e incomodidades. 

No lleves muchas cosas, 
solo tu documento de 
identidad. 

Ve temprano, lleva ropa 
cómoda y usa zapatos 
antideslizantes. 

Algunos puestos de 
votación no están dise-
ñados para personas con 
discapacidad. Si tienes 
una discapacidad o tie-
nes un familiar con esta 
condición, es importante 
que pidas al personal de 
apoyo una mesa para 
ejercer el derecho al voto 
de manera cómoda y sin 
contratiempos.
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La incorporación del voto electrónico en 
Colombia se dio con la promulgación de la 
Ley 892 de 2004, con el fin de que se estable-
ciera antes del 2009. Evidentemente, dicha 
obligación no se cumplió. Años más tarde, 
con el artículo 39 de la Ley 1475 del 2011, se 
reiteró dicha orden y la disposición exigía su 
cumplimiento antes de las elecciones para el 
Congreso del año 2014. Entonces, ¿qué está 
pasando con el voto electrónico?, ¿por qué 
no se ha implementado?, ¿es cuestión de vo-
luntad política o económica?

Es preciso subrayar los gastos en los que 
incurrió el Estado con la realización de las úl-
timas elecciones en el país, toda vez que su-
peraron los $569.000 millones de pesos para 
el 2014, es decir, $337.000 millones más que 
lo invertido en el 2010. Para el 2018, el go-
bierno nacional incrementó el presupuesto de 
la Registraduría Nacional a $1,9 billones para 
las elecciones legislativas y presidenciales.

La implementación del voto electrónico 
puede traer costos adicionales que muy pro-
bablemente disminuirán los cálculos sobre 
ahorros, dado que se supone que tales máqui-
nas y su software pueden costar entre 2.000 
usd y 5.000 usd por máquina y se cuenta ac-
tualmente con 100.000 mesas de votación, lo 
cual implicaría costos de más de un billón y 
medio. Las elecciones en papel siguen siendo 
más baratas, en total, están entre $350.000 
millones y $450.000 millones cada una. 

Principalmente, se requiere el funciona-
miento armónico de tres tipos de tecnologías 
para asegurar las votaciones electrónicas: 
sistemas de información y bases de datos 
para recoger y analizar los resultados; se-
guridad informática para garantizar el cum-
plimiento de todos los requisitos legales y 
de privacidad; y, por último, pero no menos 
importante, interacción persona-computador 
para que las máquinas en los puestos de vo-
tación puedan usarse fácil y eficientemente 
sin importar los conocimientos tecnológicos 
de los ciudadanos.

Los costos de las futuras elecciones —
después de la compra de los equipos— es-
tarían, en promedio, un 19% por encima de 
los costos actuales —sin urna electrónica—. 
El valor se incrementaría en un 9% si se ad-
quiere la urna electrónica y en un 21% si se 
continúa con la votación tradicional, según 
cifras del Departamento Nacional de Planea-
ción (dnp). 

Además, se requiere un control de la 
privacidad en cada puesto de votación de 
modo que el uso de las máquinas sea indivi-
dual y secreto; pero es más importante con-
tar con estrategias de seguridad informática 
y de criptografía para que no se pueda reve-
lar la identidad del votante. Hay dos formas: 
la primera, menos tecnológica, consiste en 
la validación por parte de los propios jura-
dos de manera que sean ellos quienes auto-
ricen en un puesto de votación el uso de las 
máquinas a cada ciudadano. La otra forma, 
más moderna, consiste en utilizar medi-
das biométricas, es decir, tecnologías para 
la validación automática de la identidad. 
Existen múltiples tecnologías desde las más 
conocidas usadas comúnmente en bancos 
y entidades, como los equipos lectores de 
huellas digitales, hasta tecnologías más re-
cientes, como el reconocimiento automático 
de rostros, patrones de voz y otras medidas  
y comportamientos.

¿Qué pasa con el 
voto electrónico en 
Colombia?
Por Ricardo Sotaquirá, director del programa de Ingeniería Informática, 
y Johana Fandiño, profesora del programa de Ciencias Políticas

Las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (tic) 
han dado lugar a que instituciones 
públicas implementen soluciones 
tecnológicas en sus procedimientos 
administrativos y logísticos para 
generar buenas prácticas en su la-
bor cotidiana. Por ello, los organis-
mos electorales de Latinoamérica 
han visto en las nuevas tecnolo-
gías un mecanismo eficiente que 
permite la automatización de sus 
padrones electorales, el acto de vo-
tación y el escrutinio con diferentes 
herramientas como la biométrica, 
las pantallas sensibles al tacto y 
los softwares incorporados en las 

máquinas de votación para agilizar 
el conteo de los votos.

Con frecuencia se estudia la 
posibilidad de implementar el voto 
electrónico en una elección polí-
tica con la intención de mejorar la 
eficiencia y la transparencia del 
proceso. Recientemente, ocurrió un 
caso de ineficiencia por la falta de 
tarjetones para una de las consultas 
electorales en diferentes puestos de 
votación en el país. Está claro que 
un procedimiento soportado en el 
voto electrónico tiene la ventaja de 
no utilizar este tipo de tarjetones im-
presos y, en consecuencia, se adapta 
a cualquier número de votantes.

“… los organismos electorales de 
Latinoamérica han visto en las nuevas 
tecnologías un mecanismo eficiente 
que permite la automatización de 
sus padrones electorales, el acto 
de votación y el escrutinio…”.
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